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No se publica los domingos ni días festivoii. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas • ' 
Dichos precios serán incrementados coa « 
10 por 100 para amortización de empréstito 

BoUerno (¡MI 
fle la prorincia de Ledo 

Comlsflila General He Atasíecimienlos 
f 

DELEGACION PROVINCIAL 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras. 
A continuación se detallan los pre 

cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
ppr la Comisaría General, qne regi
rán en esta capital y provincia du
rante la semana que comprende los 
días 26 al 31 de los corrientes, ambos 
inclusive: 

, Pías. kg. 

Plátanos . . . . 13,30 
Manzanas selectas 12,00 
Manzanas corrientes. . . . . . . 8,00 
Peras selectas, Duquesa de 

Angulema . . . . . . . . 15,00 
Peras corrientes i 8,00 
Naranjas selectas, Verna l,a y 

Almería. . 16,50 
Naranjas corrientes... t 13,00 
Limones selectos.... 16,00 
Limones corrientes 11,50 
Uvas moscatel ; . ^ 10,00 
Uvas corrientes 7.50 
Patatas tempranas , 2,70 
Acelgas 4.00 
Repollo del país (Corazón de 

Buey)... . . . . . 3,00 
Repollo, corriente 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . 1,50 
Cebollas de Valencia 3,80 
Cebollas del país . 3,00 
Tomates 6,00 

Íudías verdes. , 6,00 
'imientos de Valencia, encar
nados 13,00 

Pimientos de Valencia, verdes 8,75 
lechugas 2,50 
Zanahorias 4,50 

Los anteriores precios responden 
a las calidades más selectas y repre-

sentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes máximos, en los 
que se encuentran incluidos la tota
lidad de impuestos y arbitrios muni
cipales, por lo que no podrán ser in^ 
crementados en cantidad alguna. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
víncia número 271, de fecha 4 de Di 
ciembre7próximo pasado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 23 dé Agosto de 1958. 
3257 El Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Remen feria 

Sienta. BlpatacióD Prorásíal 
de Ledo 

SUBASTA' 
Esta Exorna. Diputación Provin^ 

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las'obras de construcción 
del C. V. de aSusañe del Sil a la ca
rretera de Córbóíi del Sil a Valdepra-

Ido» núm. C. 1 33. \ 
I El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatrocientas se' 
senta y tres mil quinientas dieciséis 

j pesetas con cuarenta y siete cénti
mos. 

I La ñanza provisional es de nueve 
j mil doscientas setenta pesetas y 
.treinta y dos céntimos, que podrá 
j constituirse en la^ Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. Di-, 

: putáción, siendo el 4 por 100 la fian
za definitiva y rigiendo en esta mate' 
ria lo dispuesto en, el artículo 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. t 

i El plazo de ejecución de las obras 
será ¿e diez meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 

i 

durante el pljizo dé veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que sé publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincia), alas doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene-
rales y Económicos. 

Modelo de proposición 
Don. . t . , mayor de edad, vecino 

de..,- que habita en. . . provisto 
de carnet dé identidad n ú m . . . .> ex
pedido en . v , con fecha de,. , 
de.. . de obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D. . . . en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el 
artículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en . . . .-núm. . . . . del día . . . 
de . . . . de . . , así como de los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se 
exigen para tomar parte en la subasta 
de las obras de construcción del: 
C. V. de «Susañe del SU a la C.a de 
Corbón del Sil a Valdeprado n,0 1 33 
y conforme en todo con los mis
mos, se compromete a la realiza
ción de tales obras, con estricta su je 
ción a los mencionados documentos, 
por la cantidad de s. (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 



cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes, 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León, 18 de Agosto de 1958.-EI Pre

sidente, José Eguiagaray. 
3221 Núm. 1091.-246,75 ptas. 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo qué dispo

ne él artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Di
putación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras de 
terminación del C. V. «dé la carrete
ra de Rionegro a la de León a Ca-
boalles, a la de León a Caboalles nú
mero 3 01». 

El proyecto, pliegos de coadicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 19 de Agosto de 1958.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 3231 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
/ i . • — , , mmm _ 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 7 T R I M E S T R E 4 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de construcción de la Granja Provincial: 

. C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

13.c 

6.o 

I N G R E S O S 

Crédito provincial 

TOTALES. 

G A S T O S 

Personal y material 
TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

N 5.996,50 

5.996,50 

5.996.50 

5.996.50 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

5.996,50 

5.996,50 

5.996,50 

5.996.50 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en ñn del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

CARGO 
DATA por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 

León, 14 de Enero de 1958.—El Depositario, L. Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 

; León, 20 dé Febrero de 1958.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a U 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 22 de Febrero de 1958—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Febrero dé 1958 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAI. a los efectos legales.—El Presidente. Ramón Caño».—El Se
cretario, Florentino Diez, 1227 
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ielatora le Obras Públicas) 
de la proráicla de Ledo 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de riego con betún fluido carretera 
N-VI de Madrid a La Goruña, Kiló
metro 384 y carretera N 120 de Pon-
ferrada a Orense, kms. 5, 6, 16. 17 y 
19, Itinerarios R-VI.—Madrid-Coru-
ña y El Ferrol, y Sr-VI 12 Ponfe 
rrada-Vigo, ejecutadas por el con
tratista D. Francisco Rodríguez Gó 
mez, se hace público en cumpli
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, a ñn de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 

2ue de las obras se deriven, pue-
an presentar sus demamdas ante 

los Juzgados Municipales de Poete-
ferrada, Borrenes y Carucedo, du
rante el plazo de veinte (20) días con • 
tados a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Aca
bado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial la 
relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Publicas. 

León, 18 de Agosto de 1958.-El In
geniero Jefe, (ilegible). 3204 

personal de las otras tres festivida- ' 
des. en que con anterioridad perma
necían cerrados los Salones. Lo dis
puesto en la presente Orden, que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, entrará en vi
gor el día 1.° de Agosto de 1958.» 

Lo que se pone en conocimiento, 
para su debido cumplimiento. 

León, 8 de Agosto de 1958.—El De
legado de Trabajo, P, D» (ilegible). 

3225 

Senlcios Hidráulicos del Norle 

Deleéaüídn Provincial de Trabajo 
Reglamentación 

En el día de la fecha, el limo, señor 
Director General de Trabajo me co
munica que el Excmo, Sr, Ministro 
de Trabajo con fecha 31 de Julio del 
año en curso he resuelto lo siguiente: 

«Vista propuesta formulada por 
esa Dirección General de Trabajo, 
este Ministerio acuerda que el ar 
tículo 8.° de las Normas de Trabajo 
para los Limpiabotas de la provin 
cía de León, de 18 de Junio de 1947, 
modificado en 23 de Febrero de 
1948, quede redactado en la siguien
te forma: «En los días festivos, du
rante su mañana y hasta las dos de 
la tarde, se podrá trabajar cuatro 
horas, permaneciendo abiertos los 
Salones de Limpiabotas y dándose 
al personal una hora para el cumpli
miento de sus deberes religiosos. Se 
exceptúan las festividades de Año 
Nuevo y 18 de Julio, en que tales 
establecimientos permanecerán ce
rrados durante toda la jornadá, au
mentándose en tres días las vacacio 
nes que establece el artículo 19 de 
estas Normas, para compensar al 

A N U N C I O 
En virtud de cuanto establece el 

A r t 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se hace público para 
general conocimiento que por reso
lución de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
fué otorgada por estoá Servicios Hi
dráulicos a D Regino Rizoso Panizo, 
vecino de Torre del Bierzo (León), 
a autorización que tenía solicitada 

para recoger y aprovechar los resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas del arroyo «Prado de las Quin 
tas», en términos de La Granja de 
San Vicente, Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo (León). 

Oviedo, 24 de Julio de 1958,—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
3008 Núm. 1093.-55,15 ptas. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Las subastas de los aprovecha 
míentos de pastos en los puertos pi 
renaicós que se expresan, se regirán 
por las disposiciones de la Ley de 
Montes vigente, y tanto su celebra 
ción como la ejecución de los dis 
frutes, por el Pliego de Condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 59, de 12 de 
Marzo de 1953 o todo aquello que no 
esté modificado por la nueva Ley de 
Montes de fecha 8 de Junio de 1957 

El plazo de presentación de los 
pliegos tendrá lugar en las casas de 
las respectivas entidades propieta 
das donde han de celebrarse las su 
bastas, las cuales se verificarán en 
el día y hora que figuran en el pre
sente anuncio. 

Se desecharán como nulas las pro 
posiciones en que no se ofrezca una 
cantidad por lo menos igual a la 
tasación. Si resultaran dos o más 
proposiciones iguales, se resolverá el 
empate por pujas a la llana durante 
quince minutos las cuales no podrán 
bajar de 25 pesetas cada una, y si 
continuase el empate se resolverá 
por sorteo. 

Para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar como garantía 
una, cantidad igual al tres por ciento 

de la, tasación. Este depósito se de
volverá al terminar la subasta a ex
cepción del 'efectuado por el mejor 
postor el cual una vez le haya sido 
adjudicada definitivamente ampliará 
el depósito hasta el diez por ciento 
del precio del remate, en concepto 
de fianza definitiva a responder de 
la buena ejecución de aprovecha
miento. 

Las Juntas Administrativas due
ñas de los montes podrán en calidad 
de tal ejercer el derecho de tanteo 
en el plazo de ocho días hábiles a 
contar de la celebración de la subas
ta adjudicándose el aprovechamien
to por la máxima postura que se ha
ya hecho, y teniendo muy presente 
la cláusula 30 del Pliego de Condi
ciones que ha de ser cumplida en 
todas sus partes. 

Si resultara desierta la primera 
subasta se celebrará la segunda sin 
previo aviso a los ocho días «hábiles 
a partir de la fecha de la celebración 
de aquélla. 

La duración de este aprovecha
miento será de un año. 

El plazo máximo para el aprove
chamiento dé los pastos de los cita
dos puertos será entre 15 de Mayo 
y 15 de Octubre de cada año, que
dando en su consecuencia derogada 
la cláusula 29 del Pliego de Condi
ciones más arriba señalado. 

El adjudicatario abonará el im
porte de la gestión técnica con arre
glo a las tarifas fijadas en la Orden 
Ministerial de 13 de Diciembre de 
1952, el costo proporcional de la in
serción del presente anuncio, así co
mo los que origine la sübasta y for-
malización del contrato correspon
diente, y a ingresar el importe del 
noventa por ciento del precio de la 
adjudicación definitiva en arcas del 
pueblo propietario y el diez por cien
to restante en la Habilitación del 
Distrito Forestal de León de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Junio de 1957, sobre aprovechamien
tos y mejoras en los montes no orde
nados de utilidad pública, requisitos 
todos indispensables para que por 
esta Jefatura le sea expedida al adju
dicatario de Licencia para la ejecu
ción del aprovechamiento. 

León, 19 de Agosto de 1958. - El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

MODELO BE PROPOSICIÓN 
Don de . . . . . años de 

edad, natural de , provincia 
de con domicilio en . . . . . ̂ . 
calle , núm. i en re
lación con la subasta anunciada en 
el RÓLETIN OFICIAL de la provincia 
de fecha del aprovecha
miento de pastos de los puertos pi 
renaicos en el monte núm del 
Catálogo de los U. P. de la pertenen
cia del pueblo de ofrece 
la cantidad de pesetas. 

En . . . . . . a . . . . de de 1958. 
El Interesado, 
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Admínistraiiiin nonlcíiial 
Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

La Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión ordinaria del 
día 29 de Junio último, acordó apro
bar el expediente de suplemento y 
habilitación de crédito, por un total 
de 35.000 pesetas, con cargo al su
perávit existente en caja del ejercí' 
ció de 1957, con el fin de atender al 
pago de aumentos de funcionarios 
pasivos y jubilaciones, y olrcs/de 
carácter urgente e inaplazable. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 691 del tex
to refundido de la Ley de 24 de Ju 
nio de 1955, se hace público para 
que en el plazo de quince días hábi 
les pueda ser examinado el expe
diente de su razón' en la Secretaría 
municipal, y presentarse en dicho 
plazo las reclamaciones que contra 
el mismo se consideren oportunas. 

Luyego de Somoza, a 13 de Agosto 
de 1958.—El Alcalde, Éaldomero 
Otero. 3199 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

El Ayuntamiento de mí presiden 
cía, en sesión extraordinaria celebra 
da el día trece de Agosto actual, 
acordó en principio desafectar del 
«Servicio Público» y subsiguiente 
incorporación al grupo de los bienes 
de «Propíos» de esta Corporación, 
un edificio sito en el casco de esta 
ciudad, en la calle o Plaza de Santo 
Domingo, lindante: por la derecha, 
saliendo, con calle de la Victoria; 
izquierda, con calleja que va al Ba 
rrio Nuevo; espalda, con edificio que 
fué de D. Martin Garrido, hoy de 
D. Efigenio Merino González, y al 
frente, con calle o Plaza de Santo 
Domingo. Consta de dos plantas 3 
ha venido destinado desde hace va 
ríos años a Casa-Cuartel para las 
fuerzas de la Guardia Civil. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el párra 
fo 2 del articulo 8.° del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales 
de 27 de Mayo de 1955, a fin de que 
durante el plazo de un mes, a contar 
del siguiente día al de la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, puedan 
formularse reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, a 19 de 
Agosto de 1958. — El Alcalde. Angel 
Penás. 3211 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formado por el Servicio Pro vi n 
cial del Catastro de Rústica el apén
dice que modifica el Padrón que 
grava la contribución rústica de este 
término municipal con las variacio 

nes ocurridas para el año 1959, se 
halla expuesto al público en esta Se
cretaría municipal durante el plazo 
de ocho días para oír reclamaciones, 
contados a partir de la publicación 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en nombres y apellidos 
de los contribuyentes, así como arit
méticos, debiendo ser dirigidas las 
reclamaciones al Sr. Ingeniero Jefe 
del Servicio del Catastro de Rústica 
de esta provincia. 

Villaselán, a 18 de Agosto de 1958. 
El Alcalde, Eutímio de Lucas. 

3230 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Instruido expediente de Suplemen
to de Crédito por medio de transfe
rencia dentro del presupuesto muni
cipal ordinario para atender al pago 
de obligaciones, agotadas en capítu
los del mismo por insuficiente dota
ción, se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles 
para efectos de reclamaciones. 

Villaquejida, a 16 de Agosto de 
1958. - El Alcalde, José M^Huerga. 

3210 

Aprobadas por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento las Or
denanzas para la exacción de los de
rechos y tasas sobre postes y palo
millas que se fijen o vuelen sobre la 
vía pública, la del aprovechamiento 
especial con vallas y andamios tam
bién en la vía pública y la de pres
tación personal y de transporte, que* 
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días para efectos, de 
reclamaciones. 

Villaquejida, a 16 de Agosto de 
1958. -*El Alcalde, José M / Huerga. 

3210 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

T5n relación con jo que determina 
el artículo 525 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local, y al objeto de 
confeccionarse por este Ayuntamien
to el padrón de los distintos arbi
trios municipales que han de nutrir 
en parte el presupuesto ordinario de 
ingresos de este Ayuntamiento, y 
año actual, y teniendo en cuenta lo 
diseminado de la población de los 
pueblos de dicho municipio, para 
poder realizar el cobro de los arbi
trios de consumo, se declara el tér
mino, según el art. 527 de la Ley 
citada, en zona libre por lo que los 
contribuyentes pueden solicitar, y 
ast quedan invitados, a formular 
conciertos particulares voluntarios 
para el establecimiento del arbitrio 



de vinos comunes o de pasto, carnes 
fresces y saladas, volatería, caza, así 
como pescados, y sacrificio de reses 
porcinas en domicilios particulares y 
demás que autorizan las ordenanzas 
en vigor, por lo qué en un plazo de 
quince días, solicitarán de la Alcal 
día la formalización de aludidos 
conciertos, presentando para ello en 
la Secretaría municipal, en el indi
cado plazo, declaración jurada y 
duplicada en la que hagan constar 
las cantidades que consumieron de 
los artículos sujetos al pago en el pa
sado año, y que calculan en el ac
tual, base para dichos conciertos. 

Se advierte que los que no lo efec
túen, &e entienden conformes con lo 
que les asigne el Ayuntamiento en 
los padrones que necesariamente ha 
de confeccionar éste a los fines indi
cados, por ser el medio más eco
nómico y factible para los contribu
yentes y el Ayuntamiento. 

Bien entendido que los contraven' 
tores a lo ordenado, el Ayuntamien
to aplicará el art. 764 de la Ley de 
Régimen Local, e iniciará los expe
dientes de defraudación y penalidad 
señalados en la Ley. de Régimen 
Local antes citado, que se apocará a 
los que resulten afectados por false
dad e inexactitud en las declara' 
clones. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento, y notifi 
cación a los vecinos y personas, inte
resadas. 

Laguna Dalga, a 18 de Agosto 
de 1958.-El Alcalde, Abelardo del 
Egido. 3216 

Ágantamiento de 
Benauides ; 

, Habiendo acordado la Corpora
ción municipal la aprobación de un 
presupuesto extraordinario de obras 
por importe de 230.995,50 pesetas, 
destinado a reparación de (Escuelas, 
arreglo de calles y construcción de 

\ Cuartel para la Guardia Civil, en la 
Secretaría municipal permanecerá 
expuesto al público durante el plazo 
reglamentario para que pueda ser 
examinado y contra et. mismo pue 
dan presentarse las reclamaciones 
pertinentes. 

Benavides, 20 de Agosto de 1958. 
El Alcalde, Dionisio Fernández. 

3227 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Cuevas del Sil 

A N U N C I O 
Por el presente se convoca a todos 

los regantes y demás usuarios de las 
aguas públicas del Río de Tejedo, 
Reguera de la Xeita y Arroyó del 
Fuejo, en este término de Cuevas del 
Sil, para la Junta General que, bajo 
mi presidencia, tendrá lugar el día 28 

de Septiembre próximo, a las doce 
horas, en el sitio de reuniones de 
dicho pueblo, con el fin de proceder 
a la constitución de la Comunidad 
de Regantes de Cuevas del Sil, y fijar 
las bases con arreglo a las cuales 
formar sus Ordenanzas y Regla 
mentos. 

Cuevas del Sil, a 16 dé Agosto 
de 1958.—El Presidente de la Junta 
Vecinal, Elpidio Alvarez. 
3219 Núm. 1096.-52.50 ptas. 

Admínistracídn de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Santiago Sánchez-Castillo Mar' 

tínez. Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia núm. 2, de este Par 
tido, actuando en el de igual cla
se núm. 1, por permiso del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
Manuel Vila Real, a nombre de don 
Timoteo Merino Viñambres, de esta 
vecindad, con D. Mariano Santander 
Garzo, de este domicilio, sobre pago 
de doce mil pesetas de principal, 
con más intereses, gastos y costas; 
y en dichos autós, ejecutando la 
sentencia firme recsuda, y para' efec
tividad del principal y costas recla
mado, en providencia de esta fecha 
acordé anunciar nuevamente a su
basta, por segunda vez, término de 
ocho días, por el precio en que han 
sido pericialmente valorados, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
los siguientes bienes muebles embar
gados al demandado en garantía de 
tales responsabilidades, y que se 
encuentran depositados en poder del 
propio Sr. Santander: 

Pesetas 
1. Un aparato d e radio de 

cinco lámparas, c u a t r o 
mandos, «La Toz de su 
Amo», en perfecto estado 
de funcionamiento. Valo-
lado en . .*. . . . 1.500 

2. Una máquina de c o s e r 
«Singer», valorada en . , . . 1.500 

3. Un reloj de pared, cilin
drico, antiguo, en 1.200 

4. Una salita de estar, com
puesta de un sillón, dos bu-
lacones y seis sillas, todas 
tapizadas, en 3.000 

5. Un comedor compuesta 
por mesa cilindrica, trin-, 
chero-aparador y ocho si
llas tapizadas en terciopelo 
rojo; madera de nogal, y 
serninaevo, en. . . 15.000 

Total pesetas 22.200 
El remate tendrá efecto en la Sala 

Audiencia de este Juzgado—Palacio 
de Justicia—el día diez de Septiem 
bre próximo, a las dote horas, advir
tiéndose a los licitadores: que para 

tomar parte en él, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo 
menos, ál diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
lasl dos terceras partes del tipo por 
que salen a subasta, y que podrá 
hacerse el remate referido a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a dieciséis de Agos
to de mil noveciéntos cincuenta y 
ocho:—Santiago Sánchez-Castillo.— 
El Secretario, A. Torices. , 
3195 Núm. 1092, -186.40 ptas. 

Requisitoria 
Juan Manuel Carvajal Portero, de 

45 años de edad, jornalero, natural 
de Dolar (Granada) y vecino última
mente de Páramo del Sil (León), 
comparecerá en este Juzgado co
marcal al objeto de cumplir la pena 
de cinco días de arresto menor qué 
en el juicio de faltas número 34 de 
1958, seguido en este Juzgado, sobre 
estafa a la Renfe, le fué impuesta 

Al propio tiempo requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dicho 
condenado, poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado, caso de ser 
habido. 

Y a los efectos oportunos, expido la 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, por 
desconocerse el actual paradero de 
dicho condenado en La Bañeza a 20 
Agosto de 1958.—El Juez comarcal, 
(ilegible).—El Secretario, S. (ile
gible). 3228 

Presa le Nuestra Señora de Narne 
En cumplimiento de lo ordenado 

en el artículo 46 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, ha acordado este 
Sindicato convocar a Junta general 
ordinaria para el día 7 de Septiem
bre, y hora de las doce en primera 
convocatoria, y a las trece en segun
da, en la Casa Concejo de Marne, 
para tratar los asuntos que figuran 
en el 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen y aprobación de las 

cuentas del presente año. 
2. ° Examen y aprobación d e l 

presupuesto para el año siguiente. 
Lo que sé hace público para gene

ral conocimiento de los interesados. 
Marne. a 14 de Agosto de 1958.— 

El Pregidente, Miguel Llamazares. 
3193 Núm. 1095.-55,15 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Diputación Provinoial 
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